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Comida: 5,52 €/día.

Comida más cena: 6,86 €/día.

Lavandería: 53,62 €/cuatro servicios al mes.

-- Un miembro del matrimonio es usuario del 
servicio reuniendo los requisitos de reconocida 
dependencia y prescrito su PIA y el otro no.

En este caso se aplicaría la suma de las rentas 
de ambos y una vez realizado los cálculos, tal 
y como se regula en los diferentes artículos del 
Capítulo II para el caso de matrimonios, da 
como resultado unos ingresos inferiores al SMI/
mes, se aplicaría para el usuario, las tarifas re-
cogidas en el apartado 1 del presente artículo.

3. El SMI será revisado anualmente según los da-
tos aprobados por el Gobierno de España.

CAPÍTULO IV

Administración y cobro de la tasa

Artículo 17. Solicitud.

Para hacer uso de los servicios de ayuda a domi-
cilio y/o comidas y lavandería a domicilio, los intere-
sados formularán la solicitud por escrito, en modelo 
que se facilitará por el Ayuntamiento, y completado 
el expediente, de conformidad con lo anteriormente 
establecido y normas de régimen interior de funcio-
namiento del servicio, el Alcalde-Presidente o Con-
cejal en quien delegue acordará o denegará la pres-
tación del servicio solicitado.

Artículo 18. Acreditación de los requisitos.

1. En el expediente habrán de figurar acreditadas 
documentalmente las circunstancias económicas y 
familiares del usuario a que se refieren los artícu-
los  precedentes para determinar la aportación de 
cada usuario.

2. Se establece, con carácter previo a la resolución 
que apruebe la prestación del servicio, la necesidad de 
acreditar en el expediente la domiciliación del pago, 
con indicación del número de cuenta y entidad banca-
ria, así como el titular de la misma, sin cuyo requisito no 
podrá acordarse la prestación del Servicio solicitado.

Artículo 19. Vía de apremio.

De conformidad con lo que autoriza el artícu-
lo 46.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, las cantidades pendientes 
de pago se exigirán por el procedimiento administra-
tivo de apremio.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. DERO-
GACIÓN.

1. Se derogan los contenidos de la ordenanza 
reguladora de la prestación del servicio de ayuda a 
domicilio, aprobada en acuerdo plenario de 29 de 
enero de 2010 y publicado en el BOP n.º 33/2010, 
de fecha 17 de marzo de 2010, y de la ordenanza 

reguladora del servicio de vivienda de mayores que 
dicta las normas para la prestación de los servicios 
de comidas y lavandería a domicilio, aprobadas por 
acuerdo plenario el 9 de septiembre de 2005 y publi-
cada en el BOP n.º 132/2005, de fecha 4 de noviem-
bre de 2005, y sus posteriores modificaciones, en 
aquellos aspectos que colisionen con la ordenanza 
fiscal que ahora se aprueba.

2. Queda derogada en la ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por alojamiento y prestación de servi-
cios sociales asistenciales en la vivienda de mayores 
de La Toba, aprobada por acuerdo plenario el 25 de 
enero de 2008 y sus posteriores modificaciones, en 
aquellos aspectos que colisionen con la ordenanza 
fiscal que ahora se aprueba.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VI-
GOR.

La presente ordenanza entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Guadalajara y permanecerá en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Hontoba

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL

Al no haberse presentado reclamaciones durante el 
plazo de exposición al público, queda automáticamen-
te elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial apro-
batorio de la Ordenanza fiscal reguladora de la parti-
cipación económica de los usuarios por la prestación 
del servicio de ayuda a domicilio y/o servicio de comi-
da, cuyo texto íntegro se hace público para su general 
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17.4 del RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso‑Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla‑La Mancha en el plazo de dos 
meses, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

En Hontoba a 4 de septiembre de 2013.– El Alcal-
de, Pedro Pardo Pérez.

ORDENANZA FISCAL DE LA PARTICIPACIÓN 
ECONÓMICA DE LOS USUARIOS POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A 

DOMICILIO Y/O SERVICIO DE COMIDA

La presente ordenanza refleja los requisitos míni-
mos establecidos para determinar la capacidad eco-
nómica y aportación de las personas receptoras del 
servicio de ayuda a domicilio contempladas en la Re-
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solución de 13 de julio de 2012 (BOE n.º 185, de 3 
de agosto) de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales e Igualdad, por la que se publica el acuerdo 
del consejo territorial del sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia, y que serán de aplicación 
en tanto no resulten modificados por la normativa de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Por 
tanto, todos los usuarios que reciban los servicios de 
ayuda a domicilio o de comida a domicilio, aun cuan-
do estos estén financiados por la JCCM, estarán su-
jetos al régimen de aportación establecidos en la pre-
sente ordenanza bajo el supuesto que las personas 
que reciben subvención en la modalidad de básica no 
podrán nunca gozar de una condiciones más bene-
ficiosas que las que resulten de aplicación aquellas 
las personas dependientes que tengan prescrita dicha 
ayuda en su Plan Individual de Atención.

En particular, podrán ser modificados los artícu-
los 4 y 5, así como los coeficientes establecidos en 
el artículo 9 y la aportación mínima del artículo 13 de 
la Orden de 17/06/2013.

La Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de servicios 
sociales de Castilla‑La Mancha, modificada por la 
Ley 1/2012, de 21 de febrero, de medidas comple-
mentarias para la aplicación del plan de garantías de 
servicios sociales, regula la organización y gestión 
de los servicios sociales entre la Comunidad Autóno-
ma y las corporaciones locales.

La presente ordenanza fiscal se dicta en cumpli-
miento de lo establecido en el Decreto 30/2013, de 
06/06/2013, de régimen jurídico de los servicios de 
atención domiciliaria, y en la Orden de 17/06/2013, 
de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, 
sobre convenios de colaboración con las entidades 
locales y otras entidades de derecho público para la 
prestación del servicio de ayuda a domicilio.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17 

y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y de-
más normativa de régimen local, se establecen la ta-
sas por el servicio de ayuda a domicilio y por el servi
cio de comida a domicilio, así como la participación 
económica de los usuarios, regulada por el Decreto 
30/2013, de 6 de junio, de Régimen Jurídico de los 
servicios de atención domiciliaria. Bien entendido que 
el Ayuntamiento prestará este servicio siempre en ré-
gimen de cofinanciación con la JCCM y siempre que 
dicha cofinanciación no comprometa el cumplimiento 
de la regla de gasto y de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera estableci-
dos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

Artículo 2. Precio de los servicios.
1. La aportación de la hora ordinaria (de lunes a 

sábado) del servicio de ayuda a domicilio será cal-

culado para cada persona usuaria en función de su 
capacidad económica, sin que pueda ningún ciuda-
dano ser excluido del ámbito de los mismos por no 
disponer de recursos económicos.

2. El precio/hora de la ayuda a domicilio prestada 
en domingos y festivos tiene un incremento del 33%.

3. El coste‑hora del servicio de ayuda a domicilio 
para 2013 es de 11,50 €/hora.

4. El coste por el servicio de comida a domicilio 
para 2013 es de 5,75 €.

Artículo 3. Obligación de pago.
La obligación de pagar la tasa regulada en esta 

ordenanza nace desde el inicio de la prestación. Es-
tán obligadas al pago las personas a quienes se les 
reconozca la condición de usuarios del servicio de 
ayuda a domicilio/comida a domicilio a petición ex-
presa de las mismas, así como aquellas otras que 
ostenten su representación legal.

Un vez finalizado el mes objeto de prestación, el 
Ayuntamiento girará liquidación a los preceptores del 
servicio, los cuales habrán de abonar su importe en 
el plazo de cinco días, a contar a partir del día si-
guiente a la recepción de la mencionada liquidación.

Artículo 4. Aportación mínima.
La aportación mínima de los usuarios del servicio 

de ayuda a domicilio será de 20 € mensuales, salvo 
que la ayuda a domicilio sea prescrita en proyectos 
de intervención familiar encaminados a evitar una 
declaración de situación de riesgo de menor/es, en 
proyectos de intervención familiar de una situación 
de riesgo de menor/es formalmente declarados.

CAPÍTULO II
Cálculo de la capacidad económica de la 
persona usuaria del servicio de ayuda a 

domicilio

Artículo 5. Capacidad económica: renta y pa-
trimonio.

1. La capacidad económica del usuario será la 
correspondiente a su renta, modificada al alza por 
la suma de un porcentaje de su patrimonio según la 
siguiente tabla:

TRAMOS DE EDAD
Edad a 31 de diciembre del año al 

que correspondan las rentas y patri-
monio computables

PONCERTAJE

65 o más años 5%

De 35 a 64 años 3%

Menos de35 años 1%

2. Se tendrán en cuenta las cargas familiares. 
Para ello, cuando la persona tuviera a su cargo as-
cendientes o hijos menores de 25 años o mayores 
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con discapacidad que dependieran económicamen-
te de ella, su capacidad económica se minorará en 
un 10% por cada miembro dependiente económica-
mente. Se consideran económicamente dependien-
tes las personas cuyos ingresos anuales sean infe-
riores al importe fijado en la normativa reguladora 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
para la aplicación del mínimo por descendientes en 
el cómputo del mínimo personal y familiar. Se asimila 
a los hijos, a aquellos otros menores de 25 años o 
mayores con discapacidad, vinculados al interesado 
por razón de tutela o acogimiento familiar, en los tér-
minos previstos en la legislación civil vigente.

3. Respecto a los usuarios menores de edad, la 
determinación de su renta y patrimonio será la que 
les corresponda conforme a la legislación fiscal.

4. El período a computar en la determinación de la 
renta y del patrimonio será el correspondiente al año 
del último ejercicio fiscal cuyo periodo de presenta-
ción de la correspondiente declaración haya vencido 
a la fecha de presentación de la solicitud.

5. La capacidad económica anual es la cantidad 
que resulte de sumar a los ingresos anuales el por-
centaje del patrimonio que corresponda.  Una vez 
sumados, se descuentan las cargas familiares (10% 
por cada dependiente económico). Para introducir 
la capacidad económica mensual en la fórmula del 
artículo 9, se dividirá entre 12 meses:

Artículo 6. Consideración de renta.
1. Se entenderá por renta la totalidad de los ingre-

sos, cualquiera que sea la fuente de procedencia, de-
rivados directa o indirectamente del trabajo personal, 
de elementos patrimoniales, de bienes o derechos, del 
ejercicio de actividades económicas, así como los que 
se obtengan como consecuencia de una alteración en 
la composición del patrimonio de la persona interesada.

2. Se incluyen como renta las pensiones, contri-
butivas o no contributivas, de sistemas públicos es-
pañoles o de país extranjero o de regímenes espe-
ciales (ISFAS, MUFACE, MUGEJU, etc.), incluidas 
sus pagas extraordinarias.

3. No se computará como renta la ayuda econó-
mica establecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Género.

4. Todas las rentas e ingresos se computan anual-
mente (incluyendo las pagas extras).

Artículo 7. Cálculo de la renta de usuarios con 
cónyuge o pareja de hecho.

1. Por defecto, y mientras no se acredite lo contra-
rio, se entenderá que las personas casadas lo están 
en régimen de gananciales.

2. En los casos de persona usuaria con cónyuge 
en régimen de gananciales, se entenderá como ren-
ta personal la mitad de la suma de los ingresos de 
ambos miembros de la pareja.

3. Cuando la persona usuaria tuviera cónyuge en 
régimen de separación de bienes o pareja de hecho, 

se computará únicamente la renta personal. Cuando 
se trate de regímenes de participación de bienes, se 
estará a lo dispuesto en los porcentajes de la corres-
pondiente capitulación matrimonial.

4. En el caso de régimen de separación de bienes 
o de régimen de participación con declaración conjun-
ta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, se computará como renta de la persona usuaria 
la mitad de la suma de los ingresos de ambos, salvo 
que se acredite suficientemente lo contrario, debiendo 
quedar demostrada la titularidad de cada una de las 
rentas que figuren en dicha declaración.

Artículo 8. Consideración del patrimonio.
1. Se entenderá por patrimonio la totalidad de los 

bienes y derechos de contenido económico de los 
que sea titular la persona interesada, así como las 
disposiciones patrimoniales realizadas en los cuatro 
años anteriores a la presentación de la solicitud de 
la prestación.

2. Para la determinación del valor de este patri-
monio, se computarán todos los bienes inmuebles 
según su valor a efectos de impuesto de sucesiones 
y donaciones, exceptuando la vivienda habitual. En 
el caso de residir en más de una vivienda de su pro-
piedad, tendrá la consideración de habitual a efectos 
de esta ordenanza la del domicilio de empadrona-
miento. En caso de cotitularidad, sólo se considerará 
el porcentaje correspondiente a la propiedad de la 
persona usuaria.

3. No se computarán en la determinación del pa-
trimonio los bienes y derechos aportados a un patri-
monio especialmente protegido de los regulados por 
la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección 
patrimonial de las personas con discapacidad y de 
modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y de la normativa tributaria con esta fina-
lidad, del que sea titular el usuario, mientras persista 
tal afección.

No obstante, se computarán las rentas derivadas 
de dicho patrimonio, que no se integren en el mismo.

Artículo 9. Fórmula del cálculo.
La participación del beneficiario en el coste del 

servicio se determinará mediante la aplicación de la 
siguiente fórmula:

P = IR x 
(H

1
 x C)

- H
2IPREM

Donde:
‑ P: Es la participación del usuario.
‑ IR: Es el coste hora del servicio.
‑ IPREM: Es el Indicador Público de Renta de 

Efectos Múltiples mensual (€/mes).
‑ C: Es la capacidad económica de la persona 

usuaria (€/mes).
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‑ H
1
: Es un primer coeficiente que se establece 

en 0,45 cuando el número total de horas mensua-
les de atención sea igual o inferior a 20, 0,40 si la 
intensidad de esa atención es mayor que 20 e igual 
o menor que 45 horas/mes; y 0,3333 cuando esa in-
tensidad se sitúe entre 46 y 70 horas mensuales.

‑ H
2
: Es un segundo coeficiente que se establece 

en 0,35 cuando el número total de horas mensuales 
de atención sea igual o inferior a 20, 0,30 si la inten-
sidad de esa atención es mayor que 20 e igual o me-
nor que 45 horas/mes; y 0,25 cuando esa intensidad 
se sitúe entre 46 y 70 horas mensuales.

Artículo 10. Aportación máxima del usuario.
Si la persona usuaria recibe el servicio de ayuda 

a domicilio por tener reconocida la situación de de-
pendencia y tenerlo prescrito en su Plan Individual 
de Atención (PIA) y la aportación resultante (P) fuera 
superior al 90% del coste del servicio, entonces se 
le minorará ese precio hasta alcanzar ese 90% del 
coste. Si es una persona sin reconocimiento de si-
tuación de dependencia, la aportación resultante (P) 
no podrá ser superior al 100% del coste del servicio.

Artículo 11. Cuota mensual.
La cuota mensual que corresponde a la persona 

usuaria será:
a) Si sólo recibe horas ordinarias (lunes a sábado):

Cuota mensual por SAD ordinaria = P x n.º ho-
ras mensuales que recibe

b) Si solo recibe horas extraordinarias (domingos 
y festivos):

Cuota mensual por SAD extraordinaria = (1,33 
x P) x n.º horas

c) Si recibe tanto horas ordinarias como extraor-
dinarias, se calcularán por separado ambas cuotas 
mensuales y la cuota final será la suma de ambas:

Cuota mensual  =  Cuota por SAD ordinaria + 
Cuota por SAD extraordinaria.

Artículo 12. Hora prestada.
Se entenderá como hora prestada aquella que 

realmente se realice o aquella que no se haya podi-
do realizar por causa imputable al usuario.

Artículo 13. Cuota mensual mínima.
Los usuarios con capacidad económica inferior o 

igual al IPREM mensual (Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples) del mismo ejercicio económi-
co de la renta, tendrán una cuota mensual de 20 €/
mes, salvo lo previsto en el artículo 4. Las personas 
usuarias aportarán un mínimo de 20 €/mes cuando 
la cantidad obtenida en aplicación de la fórmula de 
cálculo resulte inferior a esa cifra.

Artículo 14. Revisión de aportación económica.
1. Los usuarios que cambien de situación en su 

unidad de convivencia, o en los que se haya pro-
ducido una modificación sustancial de su situación 

económica, están obligados a presentar la documen-
tación completa para una nueva valoración de los in-
gresos computables y proceder al cálculo de la cuota 
mensual. A estos efectos, no se entenderá como mo-
dificación sustancial los incrementos normales anua-
les de pensiones o rendimientos del trabajo.

2. Anualmente, en el mes de enero, el Ayunta-
miento publicará el coste de la hora y revisará la par-
ticipación económica de cada usuario en función del 
IPREM oficial publicado para ese año. En caso de 
que se disponga de información económica actuali-
zada de los usuarios, se procederá también a la re-
visión correspondiente, aplicando todos los criterios 
establecidos en esta ordenanza.

CAPÍTULO III
Participación económica de usuarios del 

servicio de comida a domicilio

Artículo 15. Aportación del usuario.
Las personas usuarias costearán el servicio por el 

importe que resulte de multiplicar el número de servi-
cios de comida que recibe al mes por 5,75 euros por 
cada comida.

CAPÍTULO IV
Administración y cobro de la tasa

Artículo 16. Solicitud.
Las solicitudes de prestación del servicio se efec-

tuarán a la Consejería que ejerza en cada momento 
las competencias de servicios sociales y dichas so-
licitudes serán examinadas y valoradas por el per-
sonal adscrito a dicha Consejería y el Ayuntamien-
to únicamente atenderá a los usuarios que cuenten 
con resolución favorable de prestación del servicio, y 
siempre y cuando la prestación de dicho servicio no 
comprometa el cumplimiento de la regla de gasto y 
los principios de estabilidad presupuestaria y soste-
nibilidad financiera.

Artículo 18. Vía de apremio.
Las cantidades que no hayan sido abonadas en 

el plazo establecido en el artículo 3 se exigirán por el 
procedimiento administrativo de apremio.

Disposición adicional única. Autorización.
Se autoriza al Sr. Alcalde para que adopte todas 

aquellas resoluciones que resulten pertinentes en 
orden a poder ejecutar lo dispuesto en la presente 
ordenanza fiscal y, en particular, aquellas destinadas 
a mantener el equilibrio económico en la prestación 
del servicio.

Disposición derogatoria única. Derogación.
Queda derogada toda ordenanza fiscal dictada 

con anterioridad, en todo aquello que se oponga a la 
presente ordenanza de participación económica de 
los usuarios por la prestación del servicio de ayuda a 
domicilio y/o del servicio de comida a domicilio.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ordenanza entrará en vigor el día pri-
mero del mes siguiente a aquel en que la misma se 
publique en el Boletín Oficial de la Provincia.

D.ª Ana Isabel Pérez Llorens, Secretario del Ayun-
tamiento de Hontoba (Guadalajara).

CERTIFICO

Que el expediente de aprobación de la ordenan-
za reguladora de la participación económica de los 
usuarios por la prestación del servicio de ayuda a 
domicilio y/o servicio de comida ha permanecido ex-
puesto al público por plazo de treinta días mediante 
anuncio en el tablón de este Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara n.º 86, 
de fecha 19 de julio de 2013, sin que durante dicho 
plazo se haya presentado alegación alguna.

Por ello, de conformidad con el artículo 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, debe entenderse definitivamente 
adoptado el acuerdo hasta este momento provisional.

Y para que conste, a los efectos del expediente 
de su razón, emito el presente certificado con el V.º 
B.º del Sr. Alcalde, D. Pedro Pardo Pérez, en Honto-
ba a 4 de septiembre de 2013.

V.º B.º, el Alcalde, Pedro Pardo Pérez.– El Secre-
tario, Ana Isabel Pérez Llorens.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA Y 
COBRANZA

Por resolución de la Alcaldía, según el detalle que 
se indica, se han aprobado el/los siguientes padro-
nes de recibos:

Concepto Ejercicio/periodo Fecha aprobación

Tasa servicio de ayuda a domicilio Julio 2013 28-08-2013

Impuesto actividades económicas 2013 27-08-2013

Tasa por entrada de vehículos a través de aceras (vados) 2013 28-08-2013

Dicho/s padrón/es estarán expuestos al público en la 
Sección de Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento, 
para el examen y reclamaciones por parte de los legí-

timamente interesados, por periodo de quince días há-
biles, a contar del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

PERIODO DE PAGO:
Pago en periodo voluntario:

Concepto Ejercicio/
periodo Inicio Fin

Tasa servicio de ayuda a domicilio Julio 2013 04-10-2013 05-12-2013

Impuesto actividades económicas 2013 20-09-2013 20-11-2013

Tasa por entrada de vehículos a través de aceras (vados) 2013 20-09-2013 20-11-2013

LUGAR DE PAGO Y DUPLICADOS:
Los pagos se pueden efectuar en cualquiera de las 

oficinas de todo el territorio nacional de las entidades 
financieras colaboradoras (bancos y cajas de ahorro), 
para lo cual será imprescindible la presentación del 
documento de pago. Los contribuyentes que no re-
ciban los documentos de cobro o los hayan extravia-
do podrán obtener un duplicado en las oficinas de La 
Caixa (entidad gestora de la recaudación municipal).

Se informa a los contribuyentes que las entidades 
colaboradoras no podrán poner restricciones de días 

ni horarios al cobro de los tributos municipales, es-
tando obligados a efectuar el cobro cualquier día de 
la semana en horario de apertura de la oficina (los 
carteles limitativos de horario de cobro no se refieren 
al Ayuntamiento, sino a otras entidades).

Se recuerda la conveniencia de domiciliar el pago 
de los tributos con el fin de evitar retrasos y posibles 
recargos tributarios, puesto que transcurrido el plazo 
de ingreso en periodo voluntario se exigirán las deu-
das por el procedimiento de apremio, produciéndose 
recargos de hasta un 20%.


